
para a pli car su s productos al pago de los intereses y ex -
tin c i ón de l capit al .

8 .'-Que el precio del remate deberá cumplirse den-
tro de los tres días siguientes a la aprobación delmismo .

9 . '-Sólo las pos tura s real izada s por los ejecutantes
o por l os responsables l egales solidarios o subsidi arios
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero
(artícu lo 264 de la L . P .L .) .

1 0 .-S i la adquis i c ión en subasta se real iza en favo r
de parte de los ejecutantes y el precio de adjud i cac i ó n no
es sufic i e n te pa ra cubrir todos los créditos de los res t an-
tes acreedo res, los créditos de los adjudicatarios sól o se
extinguirán hasta la concurrencia de la suma que sobre el
p rec io de adjudi cac ión deb erá serles a ribuida en e l repar-
to proporciona l . De ser inferior a l prec io deberán lo s
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metálico
(artículo 263 de l a L .P .L .) .

11 .- Si po r cau s a s de fuerza mayor se su spendi e ra
cua lqu i e ra de las subastas o fuese al gún día inháb i l, se
ce l ebrará al día siguente hábil , excepto sábados, a la mis-
ma hora y en e l mi s mo lugar , y en d ías sucesivos, s i se
repitiere o s ubsistiese dicho impedimento .

Y para que sirva de not ificac ión al públ ico en gene-
r a l y a las partes de este proceso en parti cula r , una ve z
haya sido publi cado en el «Boletín Ofic ial de l a Reg ión
de Murcia» e n cumplimiento de lo establecido e n vige n te
leg i slación procesal , se expide e l presen te en Cartagena a
18 de ma rzo de 1997.-El Mag i s trado Juez.- El Secre-
tario .

Número 5 130

DE LO SOCIAL
NÚMERO SEIS DE MURCIA

ED ICT O

En los presentes autos que en este Juzgado de lo So-
c ial n úmero Se i s de Murc ia se siguen con el número 415 /
96-E, a instanc ia de Manue l David Sabater y otros, co n -
tr a la empresa Cen tro Barce l ona Fo rmac ión Profesional
Pe luqueros, S . L ., y Fondo de Garantía Salarial , en recla-
mac ión de despido, se ha ordenado la publicación de l p re-
sente para la not ificac ión del auto recaído en la presente
causa, siendo la pa rte dispositiva la sigu ien te :

Don José Alberto Be ltrán Bue no, Mag i s trado Juez
del Juzgado d e lo S ocial número Seis de Murcia, acuerda :

1 ) Dec larar extinguida la re lac ión laboral que vincu-
laba a l as partes, en la fecha de esta resolución .

2 ) Que se abone a la pa rte ac tora la indemni zación a
que se r e fiere e l artícul o 11 0.1 de la L . P.L ., que asc i ende
a la suma de 116.328 pesetas, para don Manue l David
Sabater ; 123 .308 pesetas para do ña Elisabeth Romero
Lara ; 290 .820 pese tas para doña Consolac i ón Gómez Ni-
colás ; 123 .3 08 pese ta s para doñá Ana María Ma rt ínez

Gómez y 298 .090 pesetas para doña María Ánge les Mar-
tínez Crespo .

3) Que se abone a la parte actora e l importe de los
sala r ios dejados de pe r c ibir desde l a fecha de no t ificación
de la sentencia hasta la de esta resolución, que asc iende a
775 .400 pese tas, pa ra l os actores don Manuel D avid
Saba ter, do ña Elisabe th Romero Lara, doña Consolación
Gómez Nicolás, doña Ana María Martínez Gó mez y doña
María Ánge l es Martínez Crespo ; a los que habrán de su-
mar los devengados desde la fecha d e l despido has ta la de
l a n otificac ión de la senten c ia , que asciende a 527 .272
pesetas, para los ac tores, sin pe rj u i c io, en su caso, de los
límites es t ablec idos en el a rt ículo 56 . 5 de l E . T .

Y para que sirva de notificaci ón a la demandada
Centro Barcelona Formación Profesional Peluqueros,
S .L., que últimamente tuvo su residencia en este Región y
que en la actualidad se encuen tra en ignorado paradero,
en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magistrado Juez
en la presente causa, se expide el presente para su fija-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado y publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

En Murc i a a 4 d e abri l de 1997 .- La Secretar ia .

Número 51 40

DE LO SOC IAL
NÚMERO SE IS DE MURCIA

EDICT O

En los presen tes au tos que en este Juzgado de lo So-
c ial nú me ro Sei s de Murc ia se s i guen con e l número
1 .215/96-A, a instancia de Diego Andrés Sánc hez, con tra
la empresa Ceancons, S .L ., en reclamación de ca n t idad ,
se ha ord enado la publ i cac ión de l presen te pa ra la notifi-
cación de l a firmeza recaída en la sigui ente causa, sien do
del s iguie n te tenor li teral :

Diligen c ia : La ex tiendo yo, l a Secreta r ia, pa r a hacer
con s tar l a firmeza de la reso lución dic tada en los presen-
tes autos, de lo que paso a dar c uenta, doy fe .

Vi s to el contenido de la a n terior di l igencia y e l esta -
do en que se encuentran los presentes au tos, procédase al
archivo de los mismos y en caso de so l ic itar se la ejecu-
ción de la reso l uc ión dictada, incóese pieza sepa rada de
ejecución, come nzando el p lazo d e l art ículo 24 1 de l a Ley
de Procedimiento Laboral a part ir de la notificación de l a
presente reso lución.

Y para que sirva de notificación a la demandada,
que últimamente tuvo su residencia e n es t e Reg i ón y que
en la actualidad se e ncuen tra en ign orado parade ro, en
v irtud de lo acordado por e l Ilmo . Sr . Mag istrado Juez en
la presente causa, se expide el p resente para su fijación
en el tablón de an uncios de este Juzgado y publicació n e n
el «Bole t ín Oficial de la Región de Murcia» .

En Murcia a 7 de abri l de 1 997 .- La Secretaria .


